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La fórmula del alcalde y la diputad

Carlos Estrada y Ana Carolina Alpírez 
–En la ofi cina del Ministerio de Desarrollo 
Social (Mides) de Barberena, Santa Rosa, 
se encuentra Francisco Alonzo Castillo, 
un hombre de cejas pobladas y baja esta-
tura al igual que Rubelio Recinos Corea, 
el alcalde del mismo municipio y hasta 
hace un año cinco meses su jefe.

Recinos y su esposa, la diputada 
Aracely Chavarría, ambos del Partido 
Patriota, mantienen desde 2012 “una 
relación de negocios” con Alonzo. Ellos 
le “alquilan” el hotel-restaurante “El 
Puente”, ubicado en el kilómetro 67 por 
el río Los Esclavos, para que ofrezca sus 
servicios a la Municipalidad de Barberena 
y al Hospital de Cuilapa. Alonzo hace las 
veces de propietario y factura a su nom-
bre todo lo que vende a las instituciones 
públicas, aun cuando él tampoco puede 
ser proveedor del Estado.

DE LOS ESCLAVOS A EL PUENTE

A principios de 2012, luego de haber 
sido electo alcalde por cuarta ocasión 
y diputada por primera vez, los Recinos 
Chavarría adquirieron el Turicentro Los 
Esclavos propiedad de José Francisco 
Fuentes Mijangos. La transacción fue 
por Q5 millones y la deuda se saldó con 
un préstamo del Banco de Desarrollo 
Rural (Banrural), asegura la legisladora. 
Se lo compraron a los hijos de Fuentes 
debido a que este ya había fallecido.

Aunque en los registros de la Dirección 
de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles 
(Dicabi) del Ministerio de Finanzas 
(Minfi n), no fi gura el inmueble ni la 
casa que construyeron en las afueras 
de Barberena ni la fi nca en donde guar-
dan caballos fi nos y ponis, ubicada en 
la aldea El Cerinal, Chavarría admite 
que son de su propiedad. Dice que el 
alcalde es el dueño del restaurante y 
los otros inmuebles están a nombre 
de sus hijas.

El turicentro Los Esclavos pasó a 
llamarse Hotel y Restaurante El Puente. 
En el Registro Mercantil se realizaron 

algunas modifi caciones internas en los 
datos de las dos personas que lo regis-
traron como una empresa individual. 
La primera fue Chavarría, quien se 
desempeñó como Gobernadora por 
Santa Rosa durante el gobierno de 
Óscar Berger. Y la otra que reporta el 

g

mismo nombre comercial es Francisco 
Alonzo Castillo.

Durante la entrevista, que se desa-
rrolló en las ofi cinas del Mides, Alonzo 
dijo ser el dueño del establecimiento o 
al menos del cascarón, para luego acla-
rar que lo alquila a los esposos Recinos 
por una cantidad mensual que no quiso 
revelar.

Las facturas que entregan en el res-
taurante parecen darle la razón. El local 
es el mismo que ha proveído comida por 
más de Q1.5 millones desde agosto 2012 
a cuatro entidades públicas, entre estas 
la Municipalidad de Barberena y Salud 
Pública. En este ministerio trabajan Alma 
Alejandra Recinos Chavarría que presta 
una asesoría por Servicios Técnicos, y 
María de los Ángeles Recinos Chavarría, 

p y

como subdirector departamental de 
Santa Rosa. En casa de Alonzo, a tra-
vés de una pequeña ventana, una niña 
explicó que regresaba hasta tarde del 
trabajo. Al preguntarle si seguía en la 
Municipalidad respondió que sí.

Ya en la comuna, la responsable de 
atención al público dio su ubicación 
exacta –¿En dónde puedo localizar a 
Francisco Alonzo?– “Aquí a la vuelta, 
en el edifi cio azul de vidrio lo encuen-
tra”. Se trata de una plaza comercial y la 
mitad del segundo nivel lo ocupan las 
ofi cinas del Mides adornadas con fotos 
del Presidente y la Vicepresidenta.

Previo a atender a los periodis-
tas, Alonzo realizó varias llamadas. 
Confundido y con un leve temblor en 
las manos empezó a responder sobre 
el Hotel-Restaurante El Puente. “Le 
soy muy honesto, la propiedad es de 
ellos (Recinos y Chavarría), ahora lo 
que es el restaurante pues sí es mío, yo 
les pago una renta por el lugar”.

Ellos “me buscaron para hacerlo (el 
negocio)”, dijo la primera vez, y luego 
“yo (los) busqué a ellos”. Durante la 
entrevista se dieron otras contradic-
ciones sobre la propiedad y su relación 
con los Recinos.

Alonzo aseguró ser el administrador 
del establecimiento y la persona que 
participa cuando la Municipalidad o el 
Ministerio de Salud sacan a concurso la 
compra de alimentos. Sin embargo, ni 
una ni otro recurre a cotizaciones. No 
pudo mencionar contratos ni montos de 
los mismos. Las 58 adquisiciones fueron 
hechas bajo la modalidad de compra 
directa, por montos menores a Q90 
mil según lo establece la ley.

Negó también que María José Recinos 

gerente de Recursos Humanos del área 
de Salud de Santa Rosa, ambas hijas del 
alcalde y la diputada. Alma Alejandra 
también alquila desde noviembre 2009, 
un inmueble al Registro Nacional de 
Personas (Renap) donde funciona la 
sede en Barberena.

TODOS CONOCEN A “PANCHITO”

Dar con Alonzo es fácil. Basta preguntar 
por ‘Panchito’ en la aldea Buena Vista, 
de donde es originario, para localizarlo. 
Vive en una casa que alguna vez mostró 
los colores del Partido Patriota y ahora 
luce un anaranjado percudido. Está ubi-
cada a 20 minutos de la carretera y a la 
par de una tienda donde una decena de 
niños, algunos con zapatos rotos, juegan 
con máquinas tragamonedas. No hay 
aceras ni servicios básicos.

Buena Vista es una aldea, que, 14 
años después de que Recinos fuera 
electo alcalde por primera vez con el 
comité cívico “La mata de café”, sigue 
sin contar con drenajes. La calle prin-
cipal es de terracería y las viviendas de 
palo empezaron a desaparecer en parte 
por la ayuda que Un Techo para Mi País 
proveyó entre 2012 y 2013.  El portal 
Guatecompras reporta siete obras en 
este lugar desde 2006: la ampliación 
de una escuela, la construcción de un 
aula y mejoramiento de caminos. Los 
vecinos no tuvieron la misma suerte 
que el alcalde que mandó a asfaltar la 
calle que va desde la carretera principal 
hasta su casa. 

En esta comunidad vive quien ase-
gura ser dueño del restaurante que 
ha facturado más de Q1.5 millones a 
entidades del Estado y que recibe un 
salario mensual de Q16 mil por trabajar 

Francisco Alonzo Castillo ha 
facturado a la Municipalidad 
de Barberena y al Ministerio de 
Salud Q1.5 millones por servicios 
de alimentación. Los dueños del 
restaurante son el alcalde Rubelio 
Recinos Corea y su esposa, la 
diputada Aracely Chavarría. 

Las compras 
a Alonzo
> Francisco Alon-
zo Castillo empe-
zó a vender a la 
comuna de Bar-
berena y al Minis-
terio de Salud en
agostode 2012, 
cuando aún labo-
raba en la Munici-
palidad.
> El Ministerio de
Salud, en donde
trabajan dos hijas 
del alcalde Rube-
lio Recinos y la di-
putada Aracely
Chavarría, ha sido 
el que más recur-
sos ha destinado:
48 de las 58 ad-
quisiciones que 
suman Q1 millón
381 mil 554.
> La Municipali-
dad de Barbere-
na ha hecho ocho 
compras por un 
monto total de
Q140 mil 345, las 
otras dos institu-
ciones del Estado 
fueron el Instituto
Nacional de Elec-
trifi cación (INDE) 
y la Defensoría de
la Mujer Indígena 
con una compra 
cada uno por Q11
mil 200 y Q12 mil 
545, respectiva-
mente.
Fuente: Guatecompras.

> DELITO DE TESTAFERRATO
“Artículo 448 Quáter. Testaferrato.
Comete delito de testaferrato, la 
persona individual o jurídica que
prestare su nombre o razón social 
para colaborar en la comisión de
cualquiera de los delitos contempla-
dos en el Título XIII de este Código; el 
responsable de este delito será san-
cionado con pena de prisión de cinco
a diez años y multa de cincuenta mil
a quinientos mil quetzales”, Decreto 
31-2012, Ley Contra la Corrupción.


